
Procedimiento  de  suspensión
de la votación entre el 10 y
11 de abril:

Foto Servel

Terminada  la  votación  el  sábado  10  de  abril,  los  vocales
deberán sellar las urnas y caja con útiles con una huincha
engomada  a  su  alrededor  tapando  la  ranura  de  ingresos  de
votos. Posteriormente colocarán dos sellos de seguridad con
número de serie en las urnas entre su tapa y costados.

Deberán levantar un acta de suspensión en triplicado, donde
dejarán constancia del número de electores hayan votado, las
colillas de los diferentes votos, los votos no utilizados y
los  números  de  serie  de  sellos  de  seguridad
utilizados. Deberán ser firmadas por los vocales y por los
apoderados de mesa que lo deseen.

Posteriormente el Presidente y Comisario de la mesa entregarán
las urnas y cajas de útiles al Delegado del local en la sala
de custodia que este designe. Quien además les firmará las
actas de suspensión en señal de recepción, quedándose con una
de copia. Las otras copias quedarán en poder del Presidente y
Comisario de la mesa.
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El delegado guardará urnas y cajas de útiles en una sala de
custodia con llave dentro del local y procederá a sellarla en
sus puertas y ventanas.

La sala será custodiada por la fuerza encarda del orden, ya
sea  FFAA  y  Carabineros  según  corresponda,  controlando  e
impidiendo el acceso a ellas de cualquier persona. También
controlarán que ninguna persona a excepción de los apoderados
designados permanezca en el local.

Solo un apoderado general del local por cada partido, lista de
independientes  e  independientes  fuera  de  lista,  podrán
permanecer en el local de votación y siempre en el exterior de
la sala de custodia.

Adicionalmente  permanecerá  en  el  local  un  asistente  del
Delegado de la Junta Electoral, quien deberá registrar a todos
los  apoderados  que  permanezcan  en  el  local.  También
permanecerá en el local una persona de enlace del Servicio
Electoral con el objeto de reportar cualquiera anomalía.

A las 7:30 del día 11 de abril el Delegado del local procederá
a abrir la sala de custodia, dejando constancia de cualquier
anormalidad  y  a  entregar  las  urnas  y  caja  de  útiles  al
presidente y comisario de cada mesa. Estos ultimo deberán
completar el acta de suspensión con un detalle de estado en
que recibieron las urnas y útiles y los números de serie de
los sellos de seguridad. Después reanudarán el proceso de
votación.

Proceso  de  ingreso  a  la
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reserva militar para el año
2021

Se  informa  a  los
interesados  que
quieran ser parte de
la Reserva Militar y
participar  en  las
Unidades  Bases
Movilizadas
existentes a lo largo
del  territorio
nacional,  que  los
requisitos  para  el

proceso de ingreso se encuentran disponibles en la siguiente
página web www.reserva.ejercito.cl

Podrán participar todas aquellas personas que tengan entre 18
a 45 años de edad y cumplan los siguientes requisitos.

Servicio militar cumplido.1.
Civiles  con  nacionalidad  chilena,  sin  instrucción2.
Militar y con su situación militar al día.
Quienes hayan aprobado cursos especiales de instrucción3.
para la formación de oficiales y personal de reserva.
Personal en retiro proveniente de las Escuelas Matrices4.
y de la Planta de las Fuerzas Armadas.

 

Además, cabe señalar que aquellas personas mayores de 45 años
de edad, que quisieran participar en la reserva militar de
manera  voluntaria,  podrán  hacerlo  en  razón  a  su  grado  o
capacidad de aporte a las Instituciones de la Fuerzas Armadas.

 

https://www.prensalocal.cl/2021/03/25/proceso-de-ingreso-a-la-reserva-militar-para-el-ano-2021/
https://www.prensalocal.cl/2021/03/25/proceso-de-ingreso-a-la-reserva-militar-para-el-ano-2021/
http://www.reserva.ejercito.cl


Finalmente, se hace presente que, por motivo de la situación
sanitaria existente en el país, estos cursos podrán quedar sin
efecto y/o sufrir modificaciones. También destacar, que las
vacantes  existentes  en  las  diferentes  Unidades  Bases  de
Movilización a lo largo del territorio nacional, obedecen a
las necesidades existentes de la Institución.

Diputado pide cierre total de
fronteras  

El  diputado  Camilo
Morán,  mediante
oficio,  solicitó  el
cierre  total  de
fronteras  al
Ministerio  de  Salud
por  las  complejas
cifras respecto a la
realidad  sanitaria
que enfrenta el país:
“no  podemos  sólo

hacer el esfuerzo en cuarentena, tenemos que hacerlo en su
totalidad”._

 Luego del balance diario del Minsal en el cual se informó
sobre el confinamiento total de la Región Metropolitana y la
actualización de las medidas sanitarias, el parlamentario RN,
Camilo  Morán  mostró  sus  diferencias  respecto  a  las
restricciones de viajeros internacionales que establecen el
deber de trasladarse 5 días a un hotel transitorio, pensando
además,  la  aparición  de  variantes  británicas  y  brasileñas
respecto al virus. 
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El diputado RN fue enfático en sus palabras respecto a la
solicitud al Minsal: “He solicitado, hoy, oficialmente, al
Ministerio de Salud que decrete el cierre de fronteras en el
país. Cierre de fronteras total ahora”.   

 

Morán es partidario por medidas más estrictas para el país:
“Valoramos mucho el anuncio del gobierno. Es necesario medidas
drásticas, duras. Es preocupante la situación”.

Municipios  piden
compensaciones  por  anuncios
de  gobierno  que  implican
costos municipales

El  presidente  de  la  Asociación
Chilena de Municipalidades (AChM),
Fernando  Paredes,  alcalde  de
Natales,  valoró  los  anuncios
presidenciales que van en apoyo de
las familias más vulnerables y de
clase media. Sin embargo, llamó al
gobierno a compensar los menores

ingresos  producto  de  las  condonaciones  y  aplazamientos  de
obligaciones de los contribuyentes con el erario municipal.

El  alcalde  Paredes  señaló  que  “como  AChM,  nos  pone  muy
contentos y valoramos profundamente el anuncio del Presidente,
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realizado  principalmente  para  ayudar  a  las  personas  más
vulnerables del país, de igual  manera y como presidente de
los alcaldes, me gustaría manifestar mi preocupación, porque
cuando se posterga el pago de patentes municipales, claramente
hay una afectación directa en las cajas municipales”.

 

El Jefe comunal de la comuna de Natales subrayó que “pedimos
como Asociación Chilena de Municipalidades, algo muy simple,
que el parlamento y el Gobierno entienda, que no pueden dejar
solos a los municipios en esta materia,  llegó el momento de
plantear  con  mucha  fuerza,  que  exista  una  compensación
inmediata a los menores ingresos que los municipios van a
dejar de percibir, producto de esta buena y positiva política
pública en beneficio de la gente más vulnerable de nuestro
país”.

 

Como se sabe, además de anuncios en materia de bonos, el
Presidente  Sebastián  Piñera  dijo  que  se  permitirá  a  los
municipios la postergación de pagos de contribuciones y evitar
la  duplicidad  de  pagos,  considerando  que  ya  en  2020  se
postergó esta obligación. Junto a ello, se prorrogará el pago
de patentes comerciales, de alcoholes y contribuciones, y a
condonar hasta en 90% los intereses penales y multas para las
pequeñas y medianas empresas.

Presidente  Piñera  promulga

https://www.prensalocal.cl/2021/03/17/presidente-pinera-promulga-ley-de-elecciones-que-permitira-votaciones-en-dos-dias/


ley  de  elecciones  que
permitirá  votaciones  en  dos
días

El  jefe  de  Estado,
además,  decretó  una
segunda  ley  que
“distribuye con mayor
equidad  el  tiempo
disponible  en  la
franja  electoral”,
específicamente  para
los  más  de  500
candidatos
independientes  a  la

Convención Constitucional.

Este  domingo,  el  presidente  Sebastián  Piñera  promulgó  dos
leyes relacionadas con las elecciones 2021 que se llevarán a
cabo en abril, y que dicen relación con la extensión de la
jornada  de  votación  a  dos  días,  y  la  modificación  de  la
repartición del tiempo de la franja electoral para candidatos
independientes.

Previo a firmar los documentos de dichas normativas, el jefe
de Estado destacó que durante el próximo mes “vamos a vivir
una jornada electoral muy trascendente para el futuro de Chile
e inédita en la historia de nuestro país”, enfatizando que en
las  elecciones  de  gobernadores,  alcaldes,  concejales  y
constituyentes, “postulan más de 15.400 candidatos”.

Al mismo tiempo hizo hincapié que en el proceso, “por primera
vez  en  nuestra  historia,  vamos  a  elegir  155  personas  que
tendrán la misión de acordar y proponer una nueva Constitución
para Chile”. Y, además, “por primera vez en nuestra historia,
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vamos a elegir a los gobernadores para las 16 regiones del
país”.

Diputado  Morán  solicita  al
Servel  restricción  de
actividades  de  campaña  por
avance de la pandemia.

El diputado ofició al
Ministerio  de  Salud
(Minsal)  y  Servel
solicitando  prohibir
la  presencia  de
candidatos  políticos
en ferias libres por
alza  en  los  índices
de  contagio  por
Covid-19  en  nuestro
país.

Los documentos ingresados por el diputado Camilo Morán buscan
restringir las actividades de campaña en ferias libres en
favor  de  candidatos  a  alcaldes,  concejales,  convencionales
constituyentes y gobernadores para evitar aglomeraciones que
puedan afectar a la red de salud.

 

Al mismo tiempo, el diputado Morán propone duplicar el número
de brigadistas del Permiso Único Colectivo de la Comisaría
Virtual,  pasando  de  tres  a  seis  personas,  para  que  las
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actividades de campaña involucran menos contacto con grupos
concentrados de personas:

 

“Hemos solicitado al Ministro de Salud y al Servicio Electoral
mediante  oficio  la  posibilidad  de  restringir  el  uso  de
campañas  electorales  en  ferias  libres,  pero  ayudar  a  los
candidatos  duplicando  la  cantidad  de  Permisos  Únicos
Colectivos  de  tres  brigadistas  a  seis  brigadistas”  afirmó
Camilo Morán.

 

Agregando  que  de  esta  manera  “podríamos  permitir  que  la
campaña electoral se sitúe más en el casa a casa y en el
banderazo. En actividades que no provocan contacto estrecho
con otras personas, más que en lugares de alta aglomeración
como las ferias libres” sentenció.

DECLARACION  CORE:  CONDENADOS
POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
  Santiago, 10 de marzo 2021

                                                              
                                           DECLARACIÓN PÚBLICA

                                Dado los reiterados casos
de presuntos actos de violencia intrafamiliar y de abuso

sexual que han afectado a mujeres de nuestra región y de
nuestro país, donde se han visto involucradas personas que han
sido  elegidas  como  autoridades  para  ejercer  cargos  de
representación popular en instancias nacionales y locales,  el
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Consejo Regional del Gobierno Regional Metropolitano en Sesión
Plenaria Ordinaria N°05, del 10 de marzo del 2021, y en virtud
de lo solicitado por la presidenta de Comisión de la Mujer y
Equidad  de  Género  del  Consejo  Regional  Metropolitano,
consejera  Ruth  Miranda  Muñoz,   declara  lo  siguiente:

Lamentar los hechos y actos de violencia intrafamiliar1.
y/o  abuso  sexual  que  han  sido  víctimas  mujeres  de
nuestra  región  y  país,  presuntamente  cometidos  por
personas  que  han  sido  elegidas  para  cargos  de
representación  ciudadana.

 

Considerar que, en el ejercicio de un cargo o autoridad2.
de representación popular, importa una alta exigencia de
responsabilidad en distintos ámbitos de la vida pública
y/o  privada,  particularmente  en  el  respeto  a  los
derechos y dignidad de las mujeres, y la prohibición de
ejercer  violencia  o  abuso  en  contra  de  la  mujer  en
cualquiera sus formas.

 

Hacer  un  llamado  a  los  legisladores  y  futuros3.
constituyentes  que  establezcan  como  causales  de
inhabilidad  para  ejercer  cargos  o  autoridades  de
elección  popular,  aquellas  personas  que  hayan  sido
condenadas por crimen o simple delito contemplado en el
Código Penal, en la Ley de Violencia Intrafamiliar y en
otras  leyes  especiales  que  sancionen  hechos
constitutivos  de  delitos  en  contra  de  la  mujer.

 

Finalmente, declarar la responsabilidad que tienen todos4.
los actores de la sociedad, sea en el ámbito público y/o
privado, para promover instancias destinadas a prevenir,
sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia y/o



discriminación en contra de la mujer.

EXIGEN MAYOR FISCALIZACION A
VEHICULOS SIN PATENTE

Como  medida
preventiva  municipios
piden  mayor
fiscalización  a
Carabineros  para
sacar  de  circulación
a  vehículos  que
transitan sin patente

El presidente de la Comisión de Transporte de la Asociación
Chilena de Municipalidades (AChM), Carlos Soto, hizo entrega
al alto mando de Carabineros y Ministerio del Interior de una
solicitud para que se intensifique la fiscalización vehicular
y sacar definitivamente a todos los vehículos que transiten
sin su placa patente.

 

Esta petición, se funda en que gran parte de los delitos de
alta connotación pública se realiza en vehículos que no tienen
visible su placa patente. Como se sabe, en los últimos días
una encerrona con estos vehículos, provocó los homicidios de
dos  niños  ocurridos  en  Maipú  y  Huechuraba,  donde  los
delincuentes se desplazaban en vehículos sin placa patente.

 

https://www.prensalocal.cl/2021/03/03/exigen-mayor-fiscalizacion-a-vehiculos-sin-patente/
https://www.prensalocal.cl/2021/03/03/exigen-mayor-fiscalizacion-a-vehiculos-sin-patente/


Carlos Soto, a la salida de Carabineros señaló que “hoy, al
entrar a cualquier carretera concesionada, todos podemos ver
vehículos circulando sin placa patente, algunos para evadir
los pagos, pero la gran mayoría lo hace para cometer delitos,
como encerronas, asaltos y portonazos”.

 

Soto agregó que “cuando se ve una enorme cantidad de gente
transitando  sin  patente,  es  nuestro  deber  pedirle  a  la
Dirección de Carabineros, que lleve a cabo lo que la ley le
encomienda, y fiscalice, a todo vehículo que se encuentre sin
placa patente en la vía pública, lo importante es que estos
vehículos no circulen”.

 

Finalmente, el Presidente de la Comisión de Transportes AChM,
indicó  que  “lo  que  estamos  haciendo  es  un  llamado  a
Carabineros  para  que  cumpla  con  las  funciones  que  le
mandata la ley, lo mismo le hemos hecho saber al Ministro del
Interior, Rodrigo Delgado”.

 

La Comisión de transporte de la AChM espera que la medida
preventiva  de  mayor  fiscalización  de  los  vehículos  sin
patentes permita una mayor seguridad en la comisión de delitos
de alta connotación pública.

Vacuna:  “Ser  diputado  no
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puede  ser  una  ventaja  para
ser prioritario.”

Diputado  Morán  ante
debate por vacunación
a  parlamentarios:
“Ser  diputado  no
puede ser una ventaja
para ser prioritario.
Pienso y prefiero que
se  puede  esperar
cuando toque el turno

por edad”.

 El  parlamentario  de  Renovación,  Camilo  Morán,  dice  que
respeta a sus colegas que ya se han vacunado siguiendo el
proceso  y  calendario  de  vacunación  dado  a  conocer  por  el
gobierno, pero que él prefiere esperar hasta cuando le toque
su turno por edad (30 años). 

 

“Ser parlamentario, en esta caso diputado, no puede significar
una ventaja o una excusa para vacunarme como prioritario. Creo
yo que hoy, sinceramente, hay personas que lo necesitan más
que uno como los grupos de riesgo. Tengo todas las ganas de
vacunarme, pero se puede esperar. Respeto a mis colegas que se
han vacunado siguiendo el calendario de vacunación que dispuso
el gobierno. Yo por mi parte seguiré trabajando con todas las
medidas necesarias y esperaré hasta que me toque mi turno por
edad”, señaló el diputado. 
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Ofician  al  Ministerio  de
Salud por retraso en atención
de  tratamientos  contra  el
cáncer

El  diputado  RN,
Camilo Morán, ante la
alerta de 4 mil 600
pacientes  que  tienen
retraso  en  atención
de  tratamientos
contra  el  cáncer,  a
raíz de la pandemia,
ofició  y  pidió  al
Minsal,  qué  acciones
se van a tomar para

que  estas  personas  retomen  sus  atenciones.  “Si  no  hay
respuesta, y lo dicen los expertos, vamos a ver pacientes
diagnosticados en una etapa más avanzada de la enfermedad y
eso por supuesto que hay que evitarlo”, señaló.

 Producto de la pandemia, a la fecha y según recogidos desde
el Ministerio de Salud, hay 3 mil 24 pacientes que esperan por
un examen de diagnóstico y comenzar el tratamiento contra el
cáncer, y ademas, hay 1391 personas que han visto postergados
sus  tratamientos.  Son  más  de  4600  pacientes.  Por  eso,  el
diputado  de  RN,  Camilo  Morán,  anunció  que  oficiará  al
Ministerio  de  Salud  para  que  indique  qué  soluciones  va  a
implementar para estas personas. “Estas cifras son un llamado
de alerta. Por eso le estamos solicitando al Minsal un plan de
acción rápida para poder tener una respuesta a esto pacientes.
Lo  han  dicho  expertos:  el  paciente  oncológico  es  más
susceptible a tener complicaciones derivadas por el COVID. Y
si no hay respuesta ahora, vamos a tener personas en una etapa
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más avanzada de su enfermedad y por consecuencia, más complejo
para  tratar,  por  eso  la  respuesta  tiene  que  ser  rápida”,
señaló el parlamentario.

 

Lo otro que solicita además en este oficio el parlamentario,
es saber cuál es el estado de avance de la Ley Nacional del
Cáncer. Esta iniciativa fue promulgada en agosto de 2020,
y  debería darse a conocer, por ejemplo, el estado de su
implementación.  “Estamos  viendo  un  leve  retraso  en  la
implementación  de  esta  importante  ley.  Necesitamos  saber
cuáles son los inconvenientes de operación y administración
que están impidiendo tener el reglamento para llevar adelante
la ley. Es pertinente tener el reglamento para crear el comité
asesor y llevar a cabo el Plan Nacional del Cáncer en el nuevo
contexto de pandemia”, finalizó.


